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En uso de sus facultades de qry fug investido por la presidenta de la República mediante
Acuerdo Ejecutivo N." l5l-2023 de fecha 05 dejrmi o del2023 y enaplicacián de los artículos
235v245 aribuciones5v ll delaconstituciónderaRepúbli"a ti rto, ttt,neyiilae
la Ley General de la Adminisración pública

ACIIERDO-297-2023

LA DIRXCTORAEJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ ADOLESCENCIA
YFAMILIA.

ACI]ERDA

Dra, LLZE MEZ
DIRECTORA

Abg. C
SE ARJO GE¡IE

PRrrvrERo: cancelar por cesantia a parir del Dos (02) DE SEPTIEMBRE DE 2023, a
la ciudadana JULIA srrYAPA cARrAs SALTNAS , con número de idenridad 0801-1965-
00184, de conformidad a lo dispuesto en el A¡tículo l l de la Ley de servicio civil, Artículos
35, 68,76 del Reglamento de la Ley de servicio civil, en la estuctura presupuestaria
siguiente: Institución: 0242 Dit.ección de Niñez, Adolescencia y Fr-ir¡4 

-Gerencia

AdminisEativa- 001 Ge¡encia central, Programa: 01 Actiüdades centales, sub programa:
00, Actividad/Obra: 001 Direccion Ejecutiv4 Versión: 0002, Nombre del ñ.resto:
COORDINADOR DE PROGRAMAS TECIICOS, No. de puesto: 550, GnrpoA.Iivel: 02-
09, Sueldo: L. 48100.00.

SEGUIT{DO: Hacer la Transcripcion de Ley.

TERCERO: El presente Acuerdo es efecüvo a partir del DOs (02) DE SEpTIEMBRE DE
2023. - COMTTNÍQIrESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los tece (13) días del mes septiembre del 2023-

o¡récción: coton¡a Hi.¡muya. cale Ia satud, No. 1lof, feguc¡galpa, Hondurás, c-& feléfono: (50112239-7912- l5/J4l ?231'1a36- 
y¡U¿S!¡ltggÚ Cot eo e,ectrtñico: recursoshuñanos@dinaf oob'hñ
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